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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 4.192/2017

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con fecha

treinta de octubre de dos mil diecisiete, ha adoptado sel siguiente

acuerdo:

NÚM. 2. EXP. 17589/2016 PROPUESTA PARA LA CREA-

CIÓN DE UNA EMPRESA PÚBLICA PARA LA GESTIÓN DE LA

ZONA AZUL MUNICIPAL... (ALEGACIONES).

Visto el acta de la Comisión de Estudio, en el que consta el in-

forme emitido por la Sra. Secretaria General, ante las alegacio-

nes formuladas por el Grupo Municipal Popular, del siguiente con-

tenido:

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA COMISIÓN TÉC-

NICA PARA CONSTITUCIÓN DE EMPRESA MUNICIPAL QUE

GESTIONARÁ LA ZONA AZUL

En la ciudad de Priego de Córdoba y en las dependencias de

su Casa Consistorial, siendo las 18:30 horas del 26 de octubre de

2017 se reúne, en sesión extraordinaria y en primera convocato-

ria, la comisión técnica para constitución de empresa municipal

que gestionará la zona azul, con la asistencia de los siguientes

miembros:

PRESIDENTE: Dª Alba Ávila Jiménez (PA)

VOCALES REPRESENTANTES DE LOS GRUPOS POLÍTI-

COS:

Dª. María Luisa Ceballos Casas (PP)

D. Juan Ramón Valdivia Rosa(PP)

D. Antonio Musachs Palahí (PSOE)

Dª. Inmaculada Román Castillo (PSOE)

VOCALES TÉCNICOS

D. Antonio del Caño Jimenez (Interventor del Ayuntamiento)

D. Julio de la Rosa Miranda (departamento de informática)

Dª. Aurora Camacho García (departamento de ingresos)

SECRETARIA:

Actúa como Secretaria, Dª Ana Isabel Rodríguez Sánchez

Abierto el acto por se pasa a tratar el único punto del orden del

día relativo al estudio de las alegaciones presentadas por el Gru-

po Municipal Popular a los documentos integrantes de la memo-

ria justificativa. Para ello se pasa a reproducir el informe emitido

por la Sra Secretaria sometiendo a votación cada una de las ale-

gaciones que han sido objeto de estudio:

INFORME DE SECRETARÍA

Vista las alegaciones formuladas por el Portavoz del Grupo Mu-

nicipal Popular del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba al

acuerdo adoptado por el Pleno con fecha 31 de agosto de 2017

por el que se toma en consideración que con fecha 29 pasado,

concluyeron los trabajos de redacción de la Memoria justificativa

de la modificación de la forma de gestión del servicio público de la

zona azul y otros servicios junto con el proyecto de Estatutos de

constitución de una Sociedad Limitada con capital íntegramente

municipal y Reglamento regulador de la prestación del servicio,

que constan en el expediente 17589/2016; por la funcionaria que

suscribe, en virtud de lo establecido en el artículo 3.a) del Real

Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se regula el

Régimen jurídico de los Funcionarios de Administración Local con

habilitación de carácter nacional, y en virtud de la petición de in-

forme que solicita el Sr. Alcalde, de conformidad con lo estableci-

do en el artículo 54 del Real Decreto legislativo 781/86 de 14 de

abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposicio-

nes legales vigentes en materia de régimen Local, se emite el si-

guiente:

INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por el Pleno en sesión celebrada el 31 de agosto de

2017, a la vista de los antecedentes obrantes en el expediente, se

tomó en consideración que con fecha 29 de agosto del corriente,

concluyeron, los trabajos de redacción de la Memoria justificativa

de la modificación de la forma de gestión del servicio público de la

zona azul y otros servicios junto con el proyecto de Estatutos de

constitución de una Sociedad Limitada con capital íntegramente

municipal y Reglamento regulador de la prestación del servicio,

que constan en el expediente 17589/2016.

Segundo. Con fecha 12 de septiembre de 2017, se publicó en

BOP nº 173, la toma en consideración de la Memoria justificativa

de la modificación de la forma de gestión del servicio público de la

zona azul junto con el proyecto de Estatutos de constitución de

una Sociedad Limitada con capital íntegramente municipal y Re-

glamento regulador de la prestación del servicio, para que los in-

teresados puedan examinar el expediente y formular las reclama-

ciones que estimen oportunas.

Tercero. Con fecha 11 de octubre de 2017 tiene entrada en el

registro de documentos de este Excmo. Ayuntamiento escrito de

alegaciones formuladas por el Portavoz del Grupo Municipal Po-

pular del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba al acuerdo

adoptado por el Pleno con fecha 31 de agosto de 2017 por el que

se toma en consideración que con fecha 29 agosto de 2017, con-

cluyeron los trabajos de redacción de la Memoria justificativa de

la modificación de la forma de gestión del servicio público de la

zona azul junto con el proyecto de Estatutos de constitución de

una Sociedad Limitada con capital íntegramente municipal y Re-

glamento regulador de la prestación del servicio, que constan en

el expediente 17589/2016.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Con carácter previo al análisis sobre el fondo del

asunto, es necesario determinar si procede la interposición del

escrito de alegaciones presentado. A éste respecto se señala

que:

De conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la LBRL

y artículo 97 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de

abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposicio-

nes Legales vigentes en materia de Régimen Local, que dispone

que para el ejercicio de actividades económicas se requiere:

- Acuerdo inicial de la Corporación, previa designación de una

Comisión de estudio compuesta por miembros de la misma y por

personal técnico.

- Redacción por dicha Comisión de una memoria relativa a los

aspectos social, jurídico, técnico y financiero de la actividad eco-

nómica de que se trate, en la que deberá determinarse la forma

de gestión, entre las previstas por la Ley, y los casos en que de-

be cesar la prestación de la actividad.

Asimismo, deberá acompañarse un proyecto de precios del ser-

vicio, para cuya fijación tendrá en cuenta que es lícita la obten-

ción de beneficios aplicable a las necesidades generales de la

Entidad local como ingreso de su presupuesto, sin perjuicio de la

constitución de fondos de reserva y amortizaciones.

- Exposición pública de la memoria después de ser tomada en

consideración por la Corporación, y por plazo no inferior a treinta

días naturales, durante los cuales podrán formular observaciones

los particulares y entidades.

- Aprobación del proyecto por el Pleno de la Entidad local.
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Segundo. A la vista de lo anterior y entendiéndose legitimados

para presentar alegaciones y entendiéndose presentadas en

tiempo y forma, se pasan a analizar el fondo de aquellas cuestio-

nes de índole jurídico que han sido invocadas en el escrito de ale-

gaciones:

- El primer motivo de alegación señala que:

“Justificación.

La redacción de la justificación para la redacción de la memo-

ria, contenido y trámite de la empresa solamente hace referencia

a Parkings.

La memoria del aspecto social:

Únicamente justifica la necesidad de la gestión de la zona azul,

basándose además en la agilidad de las sociedades mercantiles y

la utilización de las técnica de campo privado en la empresa pú-

blica.

La memoria del aspecto económico-financiero:

De igual manera, basándose en los informes de intervención

delos técnicos competentes y del estudio de viabilidad, realiza

una estimación económica de nuevo basada en gestión de la zo-

na azul, únicamente siendo muchos más los servicios asumir por

la empresa, los cuales la intervención municipal no ha podido va-

lorar al no haberse suministrado la información de lo que verda-

deramente va a asumir en los próximos meses.

Por tanto, entendemos incompleta esta memoria económica, ya

que se debe de estudiar por intervención si queremos tener una

seguridad en el ente que vamos a crear y la estabilidad económi-

ca del mismo, todos y cuantos servicios se pretendan gestionar

por esta empresa pública, con los estudios de viabilidad corres-

pondientes, con el fin de poder tener un visión global y certera de

la viabilidad de la misma.

Estatutos.

El objeto social de la empresa corresponde a la creación de un

Ayuntamiento paralelo bajo la forma de empresa pública.

Con un objeto tan amplio se debe determinar cuáles de todas

estas actuaciones tiene previsto asumir esta empres pública en el

próximo año, entendiéndose que los documentos anteriores se

deben de adecuar a la propuesta politica que se tenga prevista y

no en un a escalonada asunción de servicios que pueda llegar a

crear un “macroempresa” con imprevistas consecuencias”.

La que suscribe entiende que la 1ª alegación, en relación con la

5ª (primera parte) y 7ª, son susceptibles de ser tratadas conjunta-

mente e informadas al ser coincidente en cuanto a contenido.

A éste respecto el quinto y séptimo motivo de alegación, seña-

lan:

- Como quinto motivo de alegación se señala que:

“Estatutos

Artículo 1.

Entendemos que por no llevar a equivocación alguna con otras

empresas existentes de la localidad proponemos que sea EM-

PRIEGO S.L.

Artículo 3. Objeto Social

Entendemos que se está circunscribiendo la prestación de ser-

vicios de interés municipal que no son objeto de las pretensiones

actuales de la empresa pública y que puede conllevar a crear una

administración paralela.

• Parques y jardines.

• Gestión del Patrimonio Histórico - Artístico e información pro-

mocional de la actividad turística de interés y ámbito local.

• Medio Ambiente.

• Gestión de los residuos sólidos urbanos y protección contra la

contaminación acústica, lumínica y atmosférica.

• Suministro de Agua y alumbrado público.

• Gestión directa de los servicios públicos asumidos por el

Ayuntamiento de Priego de Córdoba relativos a captación, potabi-

lización y abastecimiento de agua potable; alcantarillado; trata-

miento y depuración de aguas residuales, y también las operacio-

nes conexas con las antedichas y que se refieran al ciclo del

aprovechamiento del agua, incluida la ejecución de las inversio-

nes necesarias.

• Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte

colectivo urbano.

• Fiestas, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante.

• Cementerios y actividades funerarias.

• Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupa-

ción del tiempo libre.

• Promoción de la cultura y equipamientos culturales.

• Prestación de servicios sociales, de promoción y de reinser-

ción social

• La administración, conservación y mantenimiento, así como la

rehabilitación de los edificios y demás bienes de su titularidad o

de la Corporación municipal que le fueran encomendados.

- Como séptimo motivo de alegación se señala que:

“Aspecto Social

Como se ha dicho con anterioridad esta justificación social úni-

camente hace referencia a la zona Azul, ninguna de los demás

objetos sociales está recogido.

Nos preocupa en lo que se pueda convertir esta empresa en la

que (tal y como recogen los estatutos) se incluye la recogida de

residuos, mantenimiento de jardines, iluminación y otros muchos.

Todos somos conscientes de la preocupación de la Administra-

ción del Estado en materia de creación de empresa paralelas, do-

taciones de personal, contrataciones y subcontrataciones de ser-

vicios etc. Actuaciones que ya realiza el Ayuntamiento de Priego

de Córdoba, de los cuales no queda claro que vaya a resultar mu-

cho más eficiente y mucho menos más social y transparente que

aquello que está controlado por la Secretaría General, la interven-

ción y técnicos municipales”.

Para analizar dichas cuestiones, relativas al objeto social y la

utilización de la sociedad en trámite de creación (expte

17589/2016), como medio propio o servicio técnico se ha de te-

ner en cuenta diversas modificaciones en la legislación aplicable.

Se ha de tener cuenta, en primer lugar, la modificación del Tex-

to Refundido de la Ley de Contratos Públicos producida por Real

Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para

el impulso a la productividad y para la mejora de la contratación

pública que añadió un nuevo apartado l) al artículo 3.1 que ex-

cluía del ámbito material de aplicación de la ley “las encomiendas

de gestión que se realicen a las entidades y a las sociedades cu-

yo capital pertenezca totalmente a la propia administración públi-

ca”.

Posteriormente, la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presu-

puestos Generales para 2007 modificó el apartado l) del artículo

3.1 del TRLCAP que quedó redactado como sigue:

“Las encomiendas de gestión que se confieran a entidades y

sociedades cuyo capital en su totalidad de titularidad pública y so-

bre las que la Administración que efectúa la encomienda ostente

un control análogo de que ejerce sobre sus propios servicios,

siempre que estas sociedades y entidades realicen la parte esen-

cial de su actividad con la entidad o entidades que controlan”.

Dicho precepto se constituye en el antecedente inmediato de la

regulación de los encargos domésticos a medios propios o servi-

cios técnicos de la Administración recogida en la Ley de Contra-

tos del Sector Público, Ley 30/2007, de 30 de octubre (LCSP),

hoy contenida en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
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viembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público (TRLCSP). Es en la redacción de

esta Ley donde el legislador recoge expresamente los requisitos

de la doctrina comunitaria acerca de los negocios in house aún

cuando, en el supuesto de la utilización de personificaciones so-

cietarias mercantiles como medios propios parece disociar la par-

ticipación pública exclusivamente, como presupuesto del control

análogo al que se ejerce sobre los propios servicios de la titulari-

dad o pertenencia de dicha participación de la Administración en-

comendante de la prestación, de suerte que dicha redacción, pa-

rece amparar la disociación entre accionario público y control

análogo.

La condición de medio propio o servicio técnico se desarrolla

en el artículo 24 del TRLCSP bajo la rúbrica de “Ejecución de

obras y fabricación de bienes muebles por la Administración, y

ejecución de servicios con la colaboración de empresarios parti-

culares”, cuyo apartado 6 establece:

“A los efectos previstos en este artículo y en el artículo 4.1.n,

los entes, organismos y entidades del sector público podrán ser

considerados medios propios y servicios técnicos de aquellos po-

deres adjudicadores para los que realicen la parte esencial de su

actividad cuando éstos ostenten sobre los mismos un control aná-

logo al que pueden ejercer sobre sus propios servicios. Si se tra-

ta de sociedades, además, la totalidad de su capital tendrá que

ser de titularidad pública”.

En todo caso, se entenderá que los poderes adjudicadores

ejercen sobre un ente, organismo o entidad un control análogo al

que ejercen sobre sus propios servicios si pueden conferirles en-

comiendas de gestión que sean de ejecución obligatoria para

ellos y cuya retribución se fije por referencia a tarifas aprobadas

por la entidad pública de que dependan”.

Se trata de una noción de control análogo meramente formal ya

que se fundamenta en “encomendar encargos de cumplimiento

obligatorio con fijación unilateral de la retribución” lo que dista de

la doctrina europea de los contratos in house providing en que “el

ente es medio propio o servicio técnico de una o varias adminis-

traciones si cumple el requisito del control sobre decisiones estra-

tégicas e importantes y ejerce la parte esencial de su actividad

para la Administración o Administraciones que la controlan consi-

deradas en su conjunto, y si es así es posible la adjudicación di-

recta de encargos de cumplimiento obligatorio y cuya retribución

se fija unilateralmente por la Administración encomendante.”

Quiere decirse con ello que el fundamento de los encargos do-

mésticos, excluidos del TRLCSP (artículo 4.1.n)) como excepción

a la normativa comunitaria de los contratos públicos residiera en

que se encomienden encargos de cumplimiento obligatorio y por

la retribución unilateralmente establecida porque se ejerce un

control análogo de que se ejerce sobre los propios servicios y “no

a la inversa”; es decir no se constituye un ente en ente instrumen-

tal como medio propio por el dato de la previsión de la formula-

ción de encargos de cumplimiento obligatorio; semejante entendi-

miento, dice la profesora Encarnación Montoya Martín, volatiliza

el fundamento de los encargos domésticos, donde no hay rela-

ción contractual porque precisamente el medio propio es una ma-

nifestación de la potestad de autoorganización de la Administra-

ción que es la más clara seña de identidad de la autonomía local.

Por lo que se refiere al requisito de que realice la parte esen-

cial de su actividad con el ente o entes que le controlen, este re-

quisito puede considerarse satisfecho si dicho ente -en este caso

la empresa- realiza su actividad no necesariamente con uno u

otro de estos entes territoriales, sino con dicho entes territoriales

considerados en su conjunto. Este requisito se erige también co-

mo elemento definidor de los encargos in house fundamento del

medio propio o servicio técnico como manifestación de la potes-

tad de autoorganización de las administraciones que excluye la

existencia de la realización contractual. Elemento esencial tam-

bién para considerar que no se distorsione la competencia en el

mercado. Para evitar que se falsee la competencia, la atribución

en los estatutos de un objeto híbrido compuesto por encargos in-

ternos y actividad de mercado debe ser excepcional y motivarse

suficientemente, porque representa en la práctica un claro peligro

de distorsión del concepto de ente instrumental como medio pro-

pio o servicio técnico de la Administración a efectos de la exclu-

sión de la aplicación de la normativa de contratación pública. De

ahí que justificada suficientemente que se opte por la atribución

de un objeto híbrido debiera establecerse una clara separación ju-

rídica y contable entre las dos cualidades en las que puede ac-

tuar, como medio propio y en régimen de mercado, y también exi-

girse la cláusula legal de que la actividad de mercado debe ser

accesoria y marginal para seguir manteniendo el estatus de me-

dio propio, como garantía contra posibles falsificaciones de la

competencia en el mercado, realizándose revisiones periódicas

para comprobar que sigue ejerciendo la parte esencial de su acti-

vidad con la Administración que la controla, toda vez que por el

propio carácter dinámico de la actividad de la sociedad dicha ca-

racterística puede cambiar. Por otro lado la empresa pública co-

mo manifestación de la potestad de autoorganización de la Admi-

nistración que la controla, debe ceñir su ámbito de actuación al de

la competencia territorial de la Administración matriz que se erige

así en el límite de extensión territorial de la parte esencial de su

actividad que el medio propio realiza como tal.

Como ya se indicara por esta Secretaria, en los aspectos jurídi-

cos de la memoria, la condición de medio propio o servicio técni-

co de la sociedad que cumple los requisitos mencionados debe

reconocerse expresamente por la norma que la cree o por sus es-

tatutos, que deberán determinar las entidades respecto de las

cuales tienen esta condición, precisando el régimen de las enco-

miendas que se les puedan conferir, determinando la imposibili-

dad de participar en las licitaciones públicas que se convoquen

por la propia Corporación Local u otros poderes adjudicadores de

que sean medio propio, sin perjuicio de que cuando no concurra

ninguno puede encargárseles la ejecución de la prestación objeto

de las mismas.

Hasta aquí hemos especificado cuales sean los requisitos exigi-

bles para considerar a un ente instrumental como medio propio o

servicio técnico que excluya la aplicación de la normativa contrac-

tual porque no hay contrato; procede ahora concretar en qué ma-

terias puede ser considerado como medio propio o servicio técni-

co y no pueden ser otras que aquellas que constituyan su objeto

social y es de éste, de cómo está definido, donde podemos en-

contrar el problema, por cuanto que en todos los contratos in hou-

se analizados la sociedad medio propio tiene un objeto claro y de-

finido y así ponemos como ejemplos:

1. La Sentencia TECKAL, que sentó las bases de la doctrina

acerca de los medios propios o servicios técnicos de la Adminis-

tración, de 18 de noviembre de 1999, tiene como objeto “el servi-

cio de calefacción de determinados edificios municipales y explo-

tación y mantenimiento de las instalaciones de calefacción, inclui-

da las intervenciones de mejora necesarias así como el suminis-

tro de combustible”.

2. La Sentencia ARGE de 7/12/00 tiene como objeto “la toma

de muestras y análisis de las aguas de una serie de ríos y lagos

austriacos”.

3. Sentencia Stadt Malle RPL LOCHAU que tiene como objeto
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”el tratamiento de residuos”.

4. Sentencia Carbotermo Spa 11/05/06; objeto: Suministro de

combustible, mantenimiento y adecuación a la normativa y actua-

lización tecnológica de edificios municipales.

5. Sentencia TRACSA-ASEMFO de 19/04/07; objeto: Desarro-

llo rural, medio ambiente, atención de emergencias y ámbitos co-

nexos.

No ocurre así con, la empresa pública que pretende crearse de

conformidad con los documentos obrantes en el expediente rese-

ñado, integrantes de la memoria, ya que no constan en el expe-

diente tramitado al efecto el análisis de los aspectos sociales,jurí-

dicos técnicos y económicos de todos los servicios que preten-

den encomendarse a la empresa como medio propio y servicio

técnico de este Ayuntamiento, comprendiendo los estatutos, en

su artículo tres, bajo la rúbrica del “objeto social”, un elenco de

materias bastante amplio e indeterminado sobre lo que abarca el

objeto de dicha empresa, sin que se haya motivado, la necesidad,

idoneidad y medios suficientes para llevar a cabo tan amplio obje-

to en la memoria y todo ello sin olvidar los principios que han de

presidir la actuación de la Administración, eficacia, eficiencia y

economía.

Se incurriría en fraude de ley si el ente instrumental, como me-

dio propio de este Excmo. Ayuntamiento, no es apto para ejecu-

tar las prestaciones comprendidas en su objeto.

A este respecto, se ha interpretado por la Circular 4/2015, si la

entidad declarada medio propio no puede ejecutar el 50% del en-

cargo, debe considerarse que dicha entidad no reúne el requisi-

tos de idoneidad y aptitud necesario para la realización de la

prestación, por lo que no podría realizar dicha encomienda y de-

bería tramitarse el correspondiente expediente de contratación.

La Ley 40/2015, en su artículo 86, señala que:

1. Las entidades integrantes del sector público institucional po-

drán ser consideradas medios propios y servicios técnicos de los

poderes adjudicadores y del resto de entes y sociedades que no

tengan la consideración de poder adjudicador cuando cumplan

las condiciones y requisitos establecidos en el Texto Refundido

de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

2. Tendrán la consideración de medio propio y servicio técnico

cuando se acredite que, además de disponer de medios suficien-

tes e idóneos para realizar prestaciones en el sector de actividad

que se corresponda con su objeto social, de acuerdo con su nor-

ma o acuerdo de creación, se dé alguna de las circunstancias si-

guientes:

a) Sea una opción más eficiente que la contratación pública y

resulta sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad eco-

nómica.

b) Resulte necesario por razones de seguridad pública o de ur-

gencia en la necesidad de disponer de los bienes o servicios su-

ministrados por el medio propio o servicio técnico.

Formará parte del control de eficacia de los medios propios y

servicios técnicos la comprobación de la concurrencia de los

mencionados requisitos.

Por otro lado es de resaltar si bien no ha entrado en vigor, lo

previsto en el Proyecto de Ley de Contratos del Sector Público

aprobado por el Congreso de los Diputados por la que se traspo-

nen al Ordenamiento Jurídico español, las Directivas 2014/23/UE

Y 2014/24/UE en el que se precisa que los entes que tengan la

consideración de medio propio deben contar con los medios idó-

neos y disponga de medios suficientes para llevar a cabo el en-

cargo. En este sentido, el artículo 32 del citado texto indica que:

"Artículo 32. Encargos de los poderes adjudicadores a me-

dios propios personificados.

1. Los poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando

de manera directa prestaciones propias de los contratos de obras,

suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servi-

cios, a cambio de una compensación tarifaria, valiéndose de otra

persona jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho público o de

derecho privado, previo encargo a ésta, con sujeción a lo dis-

puesto en este artículo, siempre y cuando la persona jurídica que

utilicen merezca la calificación jurídica de medio propio personifi-

cado respecto de ellos de conformidad con lo dispuesto en los

tres apartados siguientes, y sin perjuicio de los requisitos estable-

cidos para los medios propios del ámbito estatal en la Ley

40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

El encargo que cumpla dichos requisitos no tendrá la conside-

ración de contrato.

2. Tendrán la consideración de medio propio personificado res-

pecto de una única entidad concreta del sector público aquellas

personas jurídicas, de derecho público o de derecho privado, que

cumplan todos y cada uno de los requisitos que se establecen a

continuación:

a) Que el poder adjudicador que pueda conferirle encargos

ejerza sobre el ente destinatario de los mismos un control, direc-

to o indirecto, análogo al que ostentaría sobre sus propios servi-

cios o unidades, de manera que el primero pueda ejercer sobre el

segundo una influencia decisiva sobre sus objetivos estratégicos

y decisiones significativas.

En todo caso se entenderá que el poder adjudicador que pue-

de conferirle encargos ostenta sobre el ente destinatario del mis-

mo un control análogo al que ejerce sobre sus propios servicios o

unidades cuando él mismo o bien otro u otros poderes adjudica-

dores o personas jurídicas controlados del mismo modo por el pri-

mero puedan conferirle encargos que sean de ejecución obligato-

ria para el ente destinatario del encargo por así establecerlo los

estatutos o el acto de creación, de manera que exista una unidad

de decisión entre ellos, de acuerdo con instrucciones fijadas uni-

lateralmente por el ente que puede realizar el encargo.

La compensación se establecerá por referencia a tarifas apro-

badas por la entidad pública de la que depende el medio propio

personificado para las actividades objeto de encargo realizadas

por el medio propio directamente y, en la forma que reglamenta-

riamente se determine, atendiendo al coste efectivo soportado por

el medio propio para las actividades objeto del encargo que se

subcontraten con empresarios particulares en los casos en que

este coste sea inferior al resultante de aplicar las tarifas a las acti-

vidades subcontratadas.

Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los

costes reales de realización de las unidades producidas directa-

mente por el medio propio.

b) Que más del 80% de las actividades del ente destinatario del

encargo se lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le

han sido confiados por el poder adjudicador que hace el encargo

y que lo controla o por otras personas jurídicas controladas del

mismo modo por la entidad que hace el encargo.

A estos efectos, para calcular el 80% de las actividades del en-

te destinatario del encargo se tomarán en consideración el pro-

medio del volumen global de negocios, los gastos soportados por

los servicios prestados al poder adjudicador en relación con la to-

talidad de los gastos en que haya incurrido el medio propio por ra-

zón de las prestaciones que haya realizado a cualquier entidad, u

otro indicador alternativo de actividad que sea fiable, y todo ello

referido a los tres ejercicios anteriores al de formalización del en-

cargo.
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Cuando debido a la fecha de creación o de inicio de actividad

del poder adjudicador que hace el encargo, o debido a la reorga-

nización de las actividades de este, el volumen global de nego-

cios, u otro indicador alternativo de actividad, de acuerdo con lo

establecido en el párrafo anterior, no estuvieran disponibles res-

pecto de los tres ejercicios anteriores a la formalización del encar-

go o hubieran perdido su vigencia, será suficiente con justificar

que el cálculo del nivel de actividad se corresponde con la reali-

dad, en especial mediante proyecciones de negocio.

El cumplimiento efectivo del requisito establecido en la presen-

te letra deberá quedar reflejado en la Memoria integrante de las

Cuentas Anuales del ente destinatario del encargo y, en conse-

cuencia, ser objeto de verificación por el auditor de cuentas en la

realización de la auditoría de dichas cuentas anuales de conformi-

dad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de

cuentas.

c) Cuando el ente destinatario del encargo sea un ente de per-

sonificación jurídico-privada, además, la totalidad de su capital o

patrimonio tendrá que ser de titularidad o aportación pública.

d) La condición de medio propio personificado de la entidad

destinataria del encargo respecto del concreto poder adjudicador

que hace el encargo deberá reconocerse expresamente en sus

estatutos o actos de creación, previo cumplimiento de los siguien-

tes requisitos:

1.º Conformidad o autorización expresa del poder adjudicador

respecto del que vaya a ser medio propio.

2.º Verificación por la entidad pública de que dependa el ente

que vaya a ser medio propio, de que cuenta con medios persona-

les y materiales apropiados para la realización de los encargos de

conformidad con su objeto social.

Los estatutos o acto de creación del ente destinatario del en-

cargo deberá determinar: el poder adjudicador respecto del cual

tiene esa condición; precisar el régimen jurídico y administrativo

de los encargos que se les puedan conferir; y establecer la impo-

sibilidad de que participen en licitaciones públicas convocadas

por el poder adjudicador del que sean medio propio personificado,

sin perjuicio de que, cuando no concurra ningún licitador, pueda

encargárseles la ejecución de la prestación objeto de las mismas.

En todo caso, se presumirá que cumple el requisito establecido

en el número 2º de la presente letra cuando haya obtenido la co-

rrespondiente clasificación respecto a los Grupos, Subgrupos y

Categorías que ostente.

3. El apartado 2 del presente artículo también se aplicará en los

casos en que la persona jurídica controlada, siendo un poder ad-

judicador, realice un encargo al poder adjudicador que la controla

o a otra persona jurídica controlada, directa o indirectamente, por

el mismo poder adjudicador, siempre que no exista participación

directa de capital privado en la persona jurídica a la que se reali-

ce el encargo.

4. Tendrán la consideración de medio propio personificado res-

pecto de dos o más poderes adjudicadores que sean indepen-

dientes entre sí aquellas personas jurídicas, de derecho público o

de derecho privado, que cumplan todos y cada uno de los requisi-

tos que se establecen a continuación:

a) Que los poderes adjudicadores que puedan conferirle encar-

gos ejerzan sobre el ente destinatario del mismo un control con-

junto análogo al que ostentarían sobre sus propios servicios o

unidades.

Se entenderá que existe control conjunto cuando se cumplan

todas las condiciones siguientes:

1.º Que en los órganos decisorios del ente destinatario del en-

cargo estén representados todos los entes que puedan conferirle

encargos, pudiendo cada representante representar a varios de

estos últimos o a la totalidad de ellos.

2.º Que estos últimos puedan ejercer directa y conjuntamente

una influencia decisiva sobre los objetivos estratégicos y sobre

las decisiones significativas del ente destinatario del encargo.

3.º Que el ente destinatario del encargo no persiga intereses

contrarios a los intereses de los entes que puedan conferirle en-

cargos.

La compensación se establecerá, por referencia a tarifas apro-

badas por la entidad pública de la que depende el medio propio

personificado para las actividades objeto de encargo realizadas

por el medio propio directamente y, en la forma que reglamenta-

riamente se determine, atendiendo al coste efectivo soportado por

el medio propio para las actividades objeto del encargo que se

subcontraten con empresarios particulares en los casos en que

este coste sea inferior al resultante de aplicar las tarifas a las acti-

vidades subcontratadas.

Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los

costes reales de realización de las unidades producidas directa-

mente por el medio propio.

b) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente desti-

natario del encargo se lleven a cabo en el ejercicio de los cometi-

dos que le han sido confiados por los poderes adjudicadores que

lo controlan o por otras personas jurídicas controladas por los

mismos poderes adjudicadores. El cálculo del 80 por ciento se

hará de acuerdo con lo establecido en la letra b) del apartado 2

de este artículo.

Sin embargo lo dicho hasta ahora no significa en absoluto el

desconocimiento de la potestad de autoorganización de la admi-

nistración, como derivado del principio de autonomía reconocido

en la constitución y del que es exponente la STC 214/1989, de 21

de diciembre, fundamento jurídico sexto; ello supondría, y no es

el caso, recortar la garantía institucional contenida en los artícu-

los 137 y 140 de la Constitución Española(CE); la autonomía mu-

nicipal contenida en el artículo 140 de la CE está referida funda-

mentalmente a esa capacidad para autoorganización o, en propia

expresión del precepto “gobierno y administración” que inequívo-

camente se atribuye a los Ayuntamientos. Potestad reconocida en

el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses del Régimen Local; así como se reconoce en el artículo 6 de

la carta europea autonomía local; ello dentro siempre en el mar-

co que diseñan los principios de competencia y legalidad. Potes-

tad en base a la que se ha generalizado la creación de personifi-

caciones públicas, con propia personalidad y con forma jurídico

privada cuya relaciones con el ente local matriz se enmarca den-

tro de las llamadas contratos domésticos, que, como, afirma Sos-

sa Wagner, en la legalización de contratos se encauzan con la

“encomienda de gestión o encargos de prestación.

Se trata por el contrario, de comprobar la viabilidad de la ejecu-

ción directa de todos los servicios en los términos recogidos en

los estatutos. Además este recurso a este tipo de contratos do-

mésticos o IN HOUSE en terminología europea, en cuanto que

prestaciones realizadas o suministradas a una autoridad pública

por sus propios servicios, orgánicamente diferenciados, no obs-

tante tiene límites y principios básicos que han de respetarse co-

mo el de proporcionalidad que tiene carácter general, y que recla-

ma, de un lado la adecuación entre la envergadura de la organi-

zación instrumental y la posibilidad de prestación del Ayuntamien-

to mismo y sus previsibles necesidades, de acuerdo con su im-

portancia y de otro, la entidad de los medios personales y mate-

riales de que disponga el ente instrumental creado que deben ser

suficientes pues la simple utilización de las sociedades públicas
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pantalla constituiría además de una infracción al principio de pro-

porcionalidad, fraude de ley. Suficiencia de la organización instru-

mental y que nazca precisamente para satisfacer necesidades de

interés general que quede demostrado a través de la memoria

que se debiera elaborar, conectadas con su objeto social definido

y determinado. No ocurre así con la empresa pública pretendida

en que la ambigüedad y generalidad de las concretas actividades

que puede desarrollar haría y de hecho hace posible práctica-

mente todos los negocios o actividades, sin haberse elaborado la

memoria explicativa correspondiente, lo que impide conocer y

examinar todos los aspectos exigidos legalmente y concretados

en la citada memoria explicativa (técnicos, jurídicos, económico fi-

nancieros y social) que sirva de motivación al acto administrativo

y garantice la objetividad en el actuar de la administración, a la

que viene obligada, ex artículo 106 y 31.2 de la CE y 86.1 LBRL.

Por tanto hay que establecer un límite fundamental para evitar

posibles desviaciones:

1. Una vez decidido realizar una obra, suministro, proyecto, es-

tudio u otro servicio a través de un ente instrumental como medio

propio o servicio técnico puede ocurrir a su vez que éste contrata-

do con empresarios privados; en este caso hay un límite para eli-

minar abusos y entrar evitar el fraude de ley. Si el encargo de

prestación se basa precisamente en que la Administración tiene

medios propios suficientes, lo que se acreditaría en la citada me-

moria, no sería lícito confiar la actividad a un ente instrumental

que no los tenga y que haya de realizarlos en su mayor parte o en

su totalidad con un tercero. Porque si se encarga un proyecto, por

ejemplo, a un ente instrumental como medio propio es porque se

parte de que tal ente tiene los medios materiales y personales pa-

ra elaborar ese proyecto, no para que contrate con un tercero,

porque el papel del medio propio de su administración matriz es

el de su ejecución material y real y no el convertirse en un mero

órgano gestor y de contratación y mero intermediario, y faltaría el

supuesto de hecho exigido por la LCSP para utilizar la figura del

medio propio o servicio técnico.

En este sentido es ilustrativo las diferentes recomendaciones

de los órganos de control entre muchas de ellas, destaca el infor-

me del Tribunal de Cuentas nº 1197, en el que se señala:

“(.../...)

Los órganos o entidades encomendantes deben asegurarse de

que el objeto social del ente instrumental al que se realiza la en-

comienda comprende las prestaciones incluidas en la misma, así

como que la entidad que actúa como medio propio dispone de

medios suficientes e idóneos para realizar dichas prestaciones sin

necesidad de tener que acudir, de modo relevante, a la subcon-

tratación.

(…/...)”

A modo de conclusión, el objeto social de la empresa según

sus estatutos sociales (ente instrumental que pretende crearse),

al que se le realiza la encomienda/encargo debe comprender las

prestaciones incluidos en el mismo y ha de acreditarse que para

la realización de ese objeto, existen medios suficientes e idóneos

para realizar dichos servicios o actividades sin necesidad de acu-

dir de manera relevante a la subcontratación, debiendo acreditar-

se los aspectos jurídicos,sociales y técnicos económicos de la

memoria, justificando de manera detallada la elección de esa for-

ma de gestionar en los términos establecido en el artículo 85.2 de

la LBRL,en su redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de di-

ciembre, de Racionalización del Sector público, así como la con-

currencia del requisito de la esencialidad en la realización de las

actividades/ servicios que comprende el objeto social, en los tér-

minos expuestos.

A la vista de lo anterior, se propone por la que suscribe para

que se informe de conformidad el expediente, que se estimen las

alegaciones, 1ª, 5ª (primera parte) y 7ª (segunda parte), dada la

generalidad y ambigüedad de los servicios descritos en los esta-

tutos, y que no constan analizados de manera pormenorizadas en

la memoria,y otros que aún mencionados en la memoria (como

apertura de monumentos, parkings municipales) su estudio no ha

sido abordado, entendiéndose, viable únicamente incorporar la

zona azul dentro del objeto de la empresa municipal de capital ín-

tegramente local como medio propio o servicio técnico de este

Excmo. Ayuntamiento, a fecha actual, a la vista de la documenta-

ción obrante en la memoria que consta en el expediente.

A la vista de cuanto antecede, los miembros de la Comisión de

Estudio, con el voto favorable por unanimidad proponen al pleno

aprobar estimar las referidas alegaciones conforme a lo informa-

do por la Sra. Secretaria General, entendiéndose, viable única-

mente incorporar la zona azul dentro del objeto de la empresa

municipal de capital íntegramente local como medio propio o ser-

vicio técnico de este Excmo. Ayuntamiento, a fecha actual, a la

vista de la documentación obrante en la memoria que consta en

el expediente.

- El segundo motivo de alegación señala que:

“Entrando en materia, respecto al OBJETIVO de la Empresa;

Que, entre otros muchos temas, no queda bien definido a qué

corresponde la denominación de Patrimonio Municipal del Suelo,

tema que nos preocupa sobremanera viendo la gestión que se

realizó por la empresa pública municipal GESVIP, que finalmente

fue disuelta y que con ella desaparecieron los convenios urbanís-

ticos e información de los edificios que actualmente se encuen-

tran en un limbo urbanístico. Creemos que el Patrimonio Munici-

pal del Suelo debe de seguir gestionado desde el Área de Urba-

nismo para evitar el desastre que ya conocimos con la empresa

pública extinta.

Entendemos que esta empresa que se quiere llevar a cabo,

únicamente debería tener cedidos por el Ayuntamiento aquellos

suelos que sena destinados a aparcamientos públicos, por lo cual

es necesario cambiar la denominación de la empresa para que no

lleve a equívocos.”

Respecto al citado motivo, tengo a bien remitirme al informe

que emitiera esta secretaria con fecha 24 de enero de 2017 en el

que se decía: “(...) Respecto a la gestión del Patrimonio Munici-

pal del Suelo, que consta en el título de la propuesta ,se ha de

hacer constar que debiera concretarse, ya que aquel es un patri-

monio separado del resto de bienes municipales, y no se llega a

entender, a qué se quiere hacer referencia al mencionar dicho

concepto, ya que en la parte expositiva de la propuesta solo se

hace referencia a " la apertura, cierre, gestión y control de edifi-

cios municipales así como la liquidación y gestión de arrenda-

mientos", siendo el Patrimonio Municipal de suelo, un concepto

distinto al carácter patrimonial de los bienes (...)”.

No obstante lo anterior, tal y como se dio a conocer en el Ple-

no, en sesión de 2 de marzo de 2017, debió deberse a un error

material que se ha ido arrastrando de la propuesta originaria en

tanto que no consta en la memoria ni en el objeto social fijado en

los estatutos, referencia alguna al Patrimonio Municipal del suelo,

debiéndose proceder por el órgano competente a la subsanación

del referido error.

A la vista de lo anterior, los miembros de la Comisión de Estu-

dio, con el voto favorable por unanimidad acuerdan rectificar el

error material relativo a la denominación del Patrimonio Municipal

del Suelo, que involuntariamente consta en la denominación del

expediente, como consecuencia de la primera propuesta obrante
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en el expediente.

- El tercer motivo de alegación señala que:

Organización:

1. Consejo de Administración en proporción a la corporación y

presidido por la Alcaldía.

2. Gerencia a tiempo parcial por un funcionario del propio Ayun-

tamiento o figura del Gerente externo.

Entendemos que la Gerencia la debe llevar un FUNCIONARIO

del propio Ayuntamiento, el planteamiento realizado en todo mo-

mento ha sido intentar reducir costes y utilizar personal propio

que un primer momento incluso podría utilizar únicamente parte

de su jornada laboral.

Una gerencia con una dotación económica de 40.000 euros nos

parece una auténtica barbaridad, en primer lugar como hemos

planteado porque no existe un gerente especializado en el “bati-

burrillo” de competencias de esta sociedad, por otro lado nos po-

demos encontrar con una persona que cobre esta cantidad ges-

tionando el parking de zona azul.

De la misma manera no estamos de acuerdo con que la cualifi-

cación del gerente tenga que ser “una persona con formación mí-

nimo de Diplomado universitario en rama económica”. La forma-

ción actual permite que un licenciado en cualquier otra rama, no

exclusivamente económica, pueda obtener conocimientos econó-

micos en máster o post-grados en esta materia.

En el estudio de viabilidad que se realizó se planteaba la nece-

sidad de un organigrama, plateándose que fuese asumida la ge-

rencia por un funcionario con la ayuda de un administrativo u ofi-

cial dotados con un complemento económico anual”.

Respecto a este motivo, ha de indicarse que la posibilidad de

transferir a empleados públicos desde este Ayuntamiento a la em-

presa pública que pretende crearse, no habría inconveniente le-

gal alguno en cuanto a personal laboral se refiere en virtud de lo

establecido en el artículo 43 E.T, cuestión distinta sería el traspa-

so del personal funcionario ya que están vinculados a la Adminis-

tración Pública (Ayuntamiento) en función de un régimen de Dere-

cho Público sin embargo el ente instrumental (empresa pública de

capital íntegramente municipal) aunque sea un Ente pertenecien-

te al Sector público, funciona en Régimen de Derecho Privado.

Se hace precisar que el artículo 48.3 de la Ley 5/2010, de Auto-

nomía Local de Andalucía, señala que el personal al servicio de

las empresas públicas locales se rige por el Derecho Laboral. Por

tanto, en puridad, los funcionarios del Ayuntamiento no pueden

desempeñar funciones de empresas públicas, al ser su régimen

jurídico funcionarial distinto al laboral salvo aquellas que corres-

pondan a funcionarios por razón de su cargo en virtud de la legis-

lación aplicable (las funciones de fe pública que corresponde al

Secretario/ a General o en quien delegue o el control presupues-

tario y contable del Ayuntamiento); sin embargo sí podría valorar-

se la necesidad de reslizar una asignación transitoria de funcio-

nes hasta que se realice los procesos de selección del personal

laboral de la nueva empresa pública de capital íntegramente mu-

nicipal, y siempre que se cuente con el consentimiento expreso

del funcionario.

En cuanto a la cualificación del gerente, no habría inconvenien-

te en que pudiera concurrir cualquier persona que tuviera titula-

ción académica universitaria, grado o equivalente, master o doc-

torado, si bien será el órgano competente de la empresa el que

determine y regule, en su caso, los criterios para la provisión del

puesto de Director- Gerente y que según parece desprenderse

del artículo 26 de lo estatutos, el sistema de provisión será la li-

bre designación, al señalar el citado artículo que :”(...) El Consejo

de Administración, a propuesta del Presidente, nombrará a un ti-

tular de la Dirección-Gerencia y, en su caso, le cesará de su car-

go cuando así lo estime procedente, con respeto, en todo caso,

de las condiciones de empleo pactadas.

Tanto el nombramiento de Gerente como su cese podrán ser

objeto de revocación por el Consejo de Administración mediante

acuerdo adoptado por la mayoría absoluta del número legal de

sus miembros (...)”.

A la vista de cuanto antecede, los miembros de la Comisión de

Estudio, con el voto favorable por unanimidad, proponen estimar

al Pleno que el Consejo de Administración sea proporcional al

Pleno una vez designados por la Junta General.

Respecto al Gerente, la Sra. Ceballos comenta que ya no es

necesario un gerente a jornada completa en cuanto , la empresa

solo va a llevar a cabo la gestión y explotación de zona azul . La

Sra. Ávila Jiménez comenta que es razonable lo que comenta la

Sra. Ceballos y que hay que buscar una solución intermedia . La

Sra. Román Castillo, comenta que no tiene sentido que el geren-

te sea a jornada completa con la poca actividad que va a tener la

empresa en la actualidad. Respecto a la designación del gerente,

la Sra. Ceballos, comenta que lo que pretende, es que se eviten

situaciones que se han dado con “designaciones a dedo” de ge-

rentes de otras empresas. La Sra. Secretaria comenta que si bien

se habla de libre designación y contrato de alta dirección, el órga-

no competente de la empresa podrá determinar unos criterios téc-

nicos de selección que garanticen entre los participantes princi-

pios de igualdad, mérito y capacidad. Se admite con el voto favo-

rable por unanimidad que, el sistema de provisión sea la libre de-

signación, no funcionario mediante un contrato de alta dirección,

en régimen de derecho Laboral, debiendo el órgano de adminis-

tración establecer los requisitos mínimos de selección y otros.

Respecto a la cualificación del gerente, con el voto favorable

por unanimidad, se acuerda que en los aspectos técnicos de la

memoria donde se exige:” formación mínima de Diplomado Uni-

versitario de la rama de económicas, se sustituya por la de osten-

tar la Diplomatura, título o grado relacionado con el puesto al que

se aspira.

- El cuarto motivo de alegación señala que:

“Sobre el Reglamento Regulador del Servicio de Ordenación y

Regulación del Aparcamiento de Vehículos en las Vías Públicas.

Que en los artículo 2 y 3 se regula las zonas y horario de Servi-

cio de Ordenación y Regulación del aparcamiento sin tener en

cuenta que en la actualidad hay un borrador de ordenanzas so-

bre terrazas que pueden influir de forma muy directa en los espa-

cios actualmente ordenados de manera directa en los futuros in-

gresos. Por lo que se solicita que se tenga en cuenta primero la

ordenación de terrazas y cómo va influir ello económicamente en

todas las zonas antes de tomar acuerdo alguno de los espacios

zonas azul”.

A este respecto, se hace precisar, que la referida Ordenanza

de Terrazas, tal y como señala el alegante es un mero borrador

que no produce efecto jurídico alguno hasta su entrada en vigor.

Por tanto, teniendo en cuenta que las disposiciones administrati-

vas de carácter general, los reglamentos, son susceptibles de ser

modificados previa tramitación del procedimiento legalmente pre-

visto, cuando se apruebe la ordenanzas sobre terrazas, y entre

en vigor, si existiera alguna contradicción con el reglamento Re-

gulador del Servicio de Ordenación y Regulación del Aparcamien-

to de Vehículos en las Vías Públicas, éste deberá ser modificado.

A la vista de lo anterior, en opinión de esta Secretaria se propo-

ne sea desestimada la referida alegación.

A la vista de cuanto antecede, los miembros de la Comisión de

Estudio, con el voto favorable por unanimidad proponen al Pleno
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desestimar dicha alegación.

- El quinto motivo de alegación (primera parte):

Tengo a bien remitirme a lo informado con el primer motivo de

alegación.

Respecto a la segunda parte del quinto motivo de alegación, se

señala que:

Artículo 17. Presidencia

Estando en contra de que el puesto de Gerente lo ocupe una

persona que no sea funcionario, si fuese una persona externa al

Ayuntamiento entendemos que los siguientes apartados deben

corresponder no a la presidencia sino al Consejo:

b) Proponer al Consejo de Administración la designación del Di-

rector-Gerente.

e) Proponer al Consejo de Administración la estructura y funcio-

nes de los cargos directivos de la Sociedad.

f) El nombramiento y remoción del personal, no directivo, a pro-

puesta del Gerente”.

A este respecto cabe indicar que si el órgano competente para

tomar la decisión es el Consejo de Administrativo, como órgano

de dirección y Administración de la empresa respecto a las facul-

tades atribuidas por su estatutos sociales, no habría inconvenien-

te legal que las facultades que menciona el alegante, residan en

la Presidencia.

A la vista de cuanto antecede, los miembros de la Comisión de

Estudio, con el voto favorable por unanimidad proponen al Pleno

desestimar dicha alegación.

- El sexto motivo de alegación señala que:

“Aspecto Técnico y económico financiero.

Teniendo en cuenta que partimos de funcionario-gerencia, los

datos económicos varían y harían mucho más viable los comien-

zos de esta empresa, cuyos datos actuales dan resultados al lími-

te de la viabilidad.

Se incluye la retribución de un Gerente con un coste de 36.600

€ entendemos que para dar estabilidad a la empresa el gerente

debe de ser un Funcionario Público, existiendo en el Ayuntamien-

to personal cualificado con rango y sueldo superior a este que

puede desempeñar dichas funciones sin tener que cargar a la

empresa con unos gastos fijos de Gerente.

Habida cuenta de que se prevén unos ingresos estimados (que

no reales) de 128.343,01 € y unos gastos de 99.987,65 € ya en el

primer años, supone que nada más que el gasto de personal pa-

ra la nueva empresa se presupone en 95.245,72 € entendiendo

que, los controladores puede ser personal del propio Ayuntamien-

to de Priego de Córdoba (Policía Local) en los horarios compren-

didos en dicho reglamento, siempre y cuando la reclamación a

presentar por los controladores de Aussa no les de la razón y de-

be el Ayuntamiento asumirlos al podernos encontrar en una suce-

sión de empresa”.

Tengo a bien remitirme a lo informado en el presente en rela-

ción con el tercer motivo de alegación y respecto a la sucesión

me remito a lo que ya se informara con fecha 24 de enero de

2017 y de conformidad con lo establecido en la Disposición adi-

cional vigésimo sexta de la LPGE 2017.

- El séptimo motivo de alegación señala que:

“Servicio de Estacionamiento Regulado.

- Entendemos que el ordenar el aparcamiento (carga, descar-

ga, vados ...) es una función de la Policía Local que debe seguir

ejerciendo ya que está entre sus funciones, conjuntamente con el

área de Ingresos.

- Respecto a los medios materiales se hace alusión a la contra-

tación de servicios externos en materia de software y centro de

procesamiento de datos sin aludir a precios o alternativas diferen-

tes tomando como referencia la empresa contratada hasta la fe-

cha por AUSSA.

Aspecto Social

Como se ha dicho con anterioridad esta justificación social úni-

camente hace referencia a la zona Azul, ninguna de los demás

objetos sociales está recogido.

Nos preocupa en lo que se pueda convertir esta empresa en la

que (tal y como recogen los estatutos) se incluye la recogida de

residuos, mantenimiento de jardines, iluminación y otros muchos.

Todos somos conscientes de la preocupación de la Administra-

ción del Estado en materia de creación de empresa paralelas, do-

taciones de personal, contrataciones y subcontrataciones de ser-

vicios etc. Actuaciones que ya realiza el Ayuntamiento de Priego

de Córdoba, de los cuales no queda claro que vaya a resultar mu-

cho más eficiente y mucho menos más social y transparente que

aquello que está controlado por la Secretaría General, la interven-

ción y técnicos municipales”.

Respecto a la primera parte de esta alegación, se desconoce

por esta informante, que las funciones de ordenación de tráfico

(carga, descarga, vados …), se hayan encomendado a la empre-

sa pública que se pretende crear, según la documentación inte-

grante de la memoria. A éste respecto el artículo 53b) de la Ley

2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del

Estado atribuye a la Policía Loca entre otras funciones, la que se-

guidamente se indica:

“(.../...)

b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de

acuerdo con lo establecido en las normas de circulación.

“(.../...).

En análogo sentido se pronuncia el artículo 56 de la Ley

23/2001, de 11 de diciembre, de coordinación de Policías Loca-

les.

En cuanto a lo indicado en el escrito de alegación al decir que:

”Respecto a los medios materiales se hace alusión a la contrata-

ción de servicios externos en materia de software y centro de pro-

cesamiento de datos sin aludir a precios o alternativas diferentes

tomando como referencia la empresa contratada hasta la fecha

por AUSSA.”

Esta Secretaria entiende que siempre y cuando no se supere

los límites máximos establecidos en la legislación vigente aplica-

ble en virtud del cual el medio propio pueda contratar con terce-

ros y se cumplan los requisitos para que el ente instrumental sea

considerado medio propio, de acuerdo con lo informado en el pre-

sente, la empresa pública que pretende crearse tiene la condi-

ción de ente del sector público y poder adjudicador (artículo 3.1 y

3.3 del TRLCSP) y en tal condición al celebrar contratos están su-

jetos al TRLCSP en los términos que sean procedentes atendien-

do a la naturaleza de la entidad, tipo y cuantía. Así el artículo 4

apartado n) del citado texto legal señala:

“Los negocios jurídicos en cuya virtud se encargue a una enti-

dad que, conforme a lo señalado en el artículo 24.6, tenga atribui-

da la condición de medio propio y servicio técnico del mismo, la

realización de una determinada prestación. No obstante, los con-

tratos que deban celebrarse por las entidades que tengan la con-

sideración de medio propio y servicio técnico para la realización

de las prestaciones objeto del encargo quedarán sometidos a es-

ta Ley, en los términos que sean procedentes de acuerdo con la

naturaleza de la entidad que los celebre y el tipo y cuantía de los

mismos, y, en todo caso, cuando se trate de contratos de obras,

servicios o suministros cuyas cuantías superen los umbrales esta-

blecidos en la Sección 2.ª del Capítulo II de este Título Preliminar,

las entidades de derecho privado deberán observar para su pre-
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paración y adjudicación las reglas establecidas en los artículos

137.1 y 190”.

A la vista de cuanto antecede, los miembros de la Comisión de

Estudio, con el voto favorable por unanimidad proponen al Pleno

desestimar dicha alegación.

Respecto al aspecto social, que se pone de manifiesto en esta

alegación, se entiende ya informada con el primer motivo de ale-

gación.

Finalmente respecto a la denominación de la empresa se le da

el voto favorable por los miembros pertenecientes al Grupo Muni-

cipal Socialista, Popular y Andalucista, absteniéndose la parte

técnica, a la denominación servicios Públicos de Priego, señalán-

dose por la Sra. Román que era necesario poner varias denomi-

naciones posibles.

En base a los expuesto se propone al Pleno, la estimación / de-

sestimación de las alegaciones presentadas en base a las consi-

deraciones jurídicas expuestas en el presente; aprobar definitiva-

mente la memoria, así como el Proyecto de estatutos y Regla-

mento y asumir la gestión directa del servicio de estacionamiento

limitado y controlado por aparatos expendedores de ticket (zona

azul) mediante empresa pública de capital íntegramente local,

procediéndose a su publicación en el BOP.

Es cuanto esta Secretaria tiene a bien informar, sin perjuicio de

cualquier otro mejor fundado en Derecho.

No habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se

dio el acto por terminado, levantando la sesión a las 19,30 horas,

extendiéndose la presente acta para su autorización por los seño-

res Presidente/a y Secretaria.

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Eco-

nomía, Hacienda, Presidencia, Seguridad Ciudadana, Tráfico y

Movilidad, Gobierno Interior, Recursos Humanos y Desarrollo So-

cio-económico.

Sometido el expediente a votación, se obtiene el siguiente re-

sultado:

Votos a favor: diez pertenecientes al Grupo Municipal Popular,

seis pertenecientes al Grupo Municipal Socialista, cuatro pertene-

cientes al grupo Municipal Andalucista, uno perteneciente al Gru-

po Municipal de Participa Priego.

El Ayuntamiento Pleno acuerda con el voto favorable por unani-

midad:

Primero. Resolver estimando/desestimando las alegaciones for-

muladas, por el Grupo Municipal Popular en el sentido que cons-

tan en el acta de la Comisión de Estudio, anteriormente transcrito.

Segundo. Aprobar la memoria sobre la determinación de la for-

ma más eficiente y sostenible de gestionar directamente el servi-

cio de estacionamiento limitado y controlado por aparatos expen-

dedores de ticket (zona azul) mediante sociedad íntegramente

Local, incluyendo los aspectos sociales, jurídicos, técnicos y eco-

nómicos, así como los Estatutos.

Tercero. Aprobar inicialmente Reglamento regulador del servi-

cio de ordenación y regulación del aparcamiento de vehículos en

las vías públicas, que consta en la memoria y dar al expediente la

tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mis-

mo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín

Oficial de la Provincia, página web y tablón de anuncios de la

Corporación, por plazo de treinta días, dentro de los cuales los in-

teresados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que

estimen oportunas, considerando, en el supuesto de que no se

presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anterior-

mente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo

49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local, en su redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de di-

ciembre, de Racionalización y sostenibilidad de la Administración

Local.

Cuarto. En base a lo anterior, asumir la gestión directa del ser-

vicio de estacionamiento limitado y controlado por aparatos ex-

pendedores de ticket (zona azul) mediante empresa pública de

capital íntegramente local.

Quinto. Publicar el correspondiente acuerdo en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba y y el texto de los Estatutos de la

Sociedad.

Sexto. Realizar cuantos trámites sean necesarios para la cons-

titución formal de la Sociedad íntegramente Local, encargada de

gestionar el servicio de estacionamiento limitado y controlado por

aparatos expendedores de ticket (zona azul).

Séptimo. Dar por disuelta la Comisión de Estudio.

BORRADOR DE ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD MERCAN-

TIL DENOMINADA “SERVICIOS PÚBLICOS DE PRIEGO, S.L.”

(A los efectos de solicitar y obtener la certificación negativa de

denominación al registro mercantil central, se proponen, igual-

mente y por el orden de preferencia que se indica, las siguientes

denominaciones: EMPRIEGO, S.L.; MEDINA BAHIGA-EMPRE-

SA MUNICIPAL S.L. FUENTE DEL REY-EMPRESA MUNICIPAL

S.L.; PRIEGO GLOBAL, S.L. MEDINA BAHIGA-EMPRESA MU-

NICIPAL S.L.)

TITULO I

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y DURA-

CIÓN

Artículo 1º. Denominación

Con la denominación de “SERVICIOS PÚBLICOS DE PRIEGO,

SOCIEDAD LIMITADA”, se constituye una Sociedad Mercantil

Municipal, que adoptará la forma de Sociedad de Responsabili-

dad Limitada, que se regirá por los presentes Estatutos y por las

disposiciones legales o reglamentarias que en cada momento

sean aplicables a este tipo de Entidades.

Bajo esta denominación, girará toda la contratación y actividad

mercantil e industrial de esta Sociedad Municipal, acogiéndose

este nombre comercial, así como el logotipo identificativo de la

misma del que pudiera dotarse, a los derechos de propiedad in-

dustrial correspondiente.

La Sociedad se constituye como medio propio y servicio técni-

co exclusivamente del Ayuntamiento de Priego de Córdoba. Las

encomiendas que se le puedan conferir y la adjudicación de los

contratos que se le puedan hacer por el Ayuntamiento de Priego

de Córdoba, deberán contar con el correspondiente acuerdo de

encomienda o adjudicación del órgano municipal competente pa-

ra ello, según la legislación local, expresando la retribución co-

rrespondiente, y estableciendo las tarifas conforme a criterios fija-

dos por la Corporación Municipal. Estas encomiendas o adjudica-

ciones deberán referirse a materias o actividades incluidas en el

objeto social de la Sociedad, siendo de ejecución obligatoria para

la Sociedad de acuerdo con las instrucciones y directrices que pu-

dieran ser fijadas unilateralmente por el encomendante, siempre

que se cumplan las condiciones reseñadas anteriormente para la

encomienda o adjudicación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 24.6 del Real

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Pu-

blico, la Sociedad no podrá participar en licitaciones convocadas

por los poderes adjudicadores de los que sea medio propio, sin

perjuicio de que cuando no concurra ningún licitador se le pueda

encargar la ejecución de la prestación objeto de las mismas.

Artículo 2º. Domicilio Social

La Sociedad tendrá su domicilio social en la ciudad de Priego
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de Córdoba (Córdoba), en la planta baja del edificio municipal co-

nocido como Edificio Palenque, sito en Plaza palenque S/N, que-

dando facultado el Consejo de Administración para trasladarlo

dentro del mismo término municipal, así como para creación, tras-

lado y supresión de sucursales.

Artículo 3º. Objeto Social:

El objeto de la Sociedad se circunscribe con carácter general a

la prestación de servicios públicos de interés municipal. Dentro

del cual se comprende la siguiente actividad:

• Gestión (control y explotación) del servicio de estacionamien-

to limitado y controlado por aparatos expendedores de ticket (zo-

na azul).

Artículo 4º. Duración y adquisición de personalidad jurídica

La Sociedad se constituye por tiempo indefinido, dando co-

mienzo sus operaciones el día de su constitución.

La Sociedad tendrá personalidad jurídica propia, una vez inscri-

ta en el Registro Mercantil y será capaz de ejercitar toda clase de

acciones, adquirir y enajenar bienes y derechos, así como con-

traer obligaciones para el mejor desarrollo de su objeto social.

TÍTULO II

CAPITAL SOCIAL

Artículo 5º. Capital Social

El capital social de la Sociedad, totalmente suscrito y desem-

bolsado en el momento de su constitución, será de TREINTA Y

SEIS MIL EUROS (36,000 €) representado por TRESCIENTAS

SESENTA participaciones sociales de CIEN EUROS (100 €) de

valor nominal cada una de ellas, iguales, acumulables e indivisi-

bles, que no podrán incorporarse a títulos negociables ni denomi-

narse acciones, y numeradas correlativamente de la 1 a la 360.

La totalidad de las participaciones están suscritas y desembol-

sadas en el momento de la constitución y serán de exclusiva pro-

piedad del Ayuntamiento de Priego de Córdoba no pudiendo és-

tas ser cedidas, transferidas ni enajenadas a personas distintas

de éste, su único titular, ni destinadas a finalidades y actividades

distintas de las establecidas en el objeto social descrito en el artí-

culo 3 de estos Estatutos.

Artículo 6º. Aumento y disminución de capital social

La Sociedad podrá aumentar o reducir su capital social confor-

me a las disposiciones legales vigentes, determinándose por la

Junta General las condiciones y forma en que deba verificarse ca-

da ampliación o reducción de capital.

TÍTULO III

GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA

EMPRESA

Artículo 7º. Los órganos de la Sociedad

La Dirección y Administración de la Sociedad estará a cargo de

los siguientes órganos:

1. La Junta General.

2. El Consejo de Administración.

3. La Dirección-Gerencia.

Capítulo I

Junta General

Artículo 8º. Junta General

La Junta General es el órgano supremo del gobierno de la So-

ciedad y sus acuerdos, tomados con arreglo a estos Estatutos so-

bre los asuntos de su competencia, son obligatorios.

La Junta General estará constituida por la Corporación en Ple-

no del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba, cuando sea

convocado expresamente con tal carácter, y estará presidida por

el Alcalde/sa-Presidente/a, actuando como Secretario/a el de la

Corporación Municipal o quién reglamentariamente le sustituya.

A las sesiones de la Junta General deberán asistir, con voz, pe-

ro sin voto, todos aquellos miembros del Consejo de Administra-

ción que no formen parte de la Corporación y el/la Director/a-Ge-

rente/a. El Presidente podrá facultar para asistir, sin derecho a

voto, a los Directores, Técnicos y demás personas que tengan in-

terés en la buena marcha de los asuntos sociales, así mismo, po-

drá autorizar la asistencia de cualquier otra persona que juzgue

conveniente, sin perjuicio de que la Junta revoque esta autoriza-

ción.

Artículo 9º. Funcionamiento de la Junta General

El régimen de funcionamiento de la Junta General se regirá en

cuanto a convocatorias, constitución, desarrollo de sesiones y

adopción de acuerdos por lo establecido, y que resulte aplicable a

estos efectos, por la legislación de régimen local, Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo-

raciones Locales, así como lo expresamente previsto en los pre-

sentes Estatutos y en el Reglamento nterno de Organización y

Funcionamiento de la Sociedad en el caso de aprobarse.

Artículo 10º. Clases de Juntas Generales

La Junta General, convocada reglamentariamente, se reunirá:

a) En Sesión Ordinaria, dentro del primer cuatrimestre de cada

año natural, para censurar la gestión social, examinar y aprobar,

en su caso, las Cuentas y Balances del Ejercicio anterior y resol-

ver sobre la aplicación del resultado, así como resolver sobre

asuntos de su competencia que la Presidencia decida incluir en el

Orden del Día.

b) En Sesión Extraordinaria, siempre que lo considere necesa-

rio la Presidencia del Consejo de Administración, o a petición de

la mayoría de los miembros del Consejo de Administración o de la

tercera parte de los miembros que legalmente constituyan la Cor-

poración, exponiendo por escrito los asuntos que deban ser trata-

dos en la Junta, o bien, será convocada también la Junta Gene-

ral en aquellos casos previstos en la legislación de régimen local

que resulte aplicable.

Artículo 11º. Convocatoria de la Junta General

La Junta General, en sesión ordinaria o extraordinaria, será

convocada por la Presidencia, con citación de sus miembros con-

forme a lo establecido en la legislación local para las citaciones a

Pleno, con tres días hábiles de antelación, por lo menos, de la fi-

jada para la sesión, remitiendo el Orden del Día comprensivo de

los asuntos a tratar.

No obstante, la Junta General se entenderá válidamente consti-

tuida, cuando estando presentes la totalidad de los miembros de

la Corporación Municipal, todos ellos acuerden celebrarla.

Artículo 12. Constitución de la Junta General

La Junta General quedará válidamente constituida, con la asis-

tencia de un tercio del mínimo legal de miembros de la misma,

debidamente convocados.

Artículo 13. Adopción de Acuerdos

Los acuerdos de la Junta General se adoptarán por mayoría de

votos de los miembros asistentes a la sesión, salvo que la legisla-

ción de régimen local o de sociedades de capital exijan un quo-

rum especial.

Artículo 14. Facultades y competencias de la Junta General

Será competencia y facultad de la Junta General, deliberar y

acordar sobre los siguientes asuntos:

a) Nombrar, renovar, modificar, separar o ratificar a los miem-

bros del Consejo de Administración.

b) Acordar el aumento o disminución del capital social.

c) Modificar los Estatutos de la Sociedad de conformidad con

las normas legales, reglamentarias, estatutarias o sociales que

resultaran aplicables en el proceso de modificación.

d) Acordar la emisión de obligaciones.
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e) Aprobar el Inventario, Balance Anual y Cuenta de Pérdidas y

Ganancias, el Informe de Gestión y la Distribución de Resultados.

f) Aprobar y censurar la Gestión Social.

g) Aprobar o modificar el Reglamento Interno de Organización y

Funcionamiento de la Sociedad.

h) La extinción, fusión, transformación, escisión o disolución de

la Sociedad.

i) Deliberar y resolver sobre los asuntos de interés para la So-

ciedad que, la Presidencia o el Consejo de Administración, some-

tan a su consideración y se incluyan en el correspondiente Orden

del Día de la convocatoria.

j) Aprobación de las cuentas previsionales de la Sociedad remi-

tidas por el Consejo de Administración.

k) Las demás competencias y facultades que atribuyen a la

Junta General, la Legislación de Régimen Local que resulte apli-

cable y la Ley de Sociedades de Capital para este tipo de Socie-

dades.

Capítulo II

Consejo de Administración

Artículo 15º. Consejo de Administración

Es el órgano de gestión de la empresa con plenas facultades

de dirección, administración y ejecución respecto de la Sociedad,

dentro de las normas de estos Estatutos y la legislación aplicable

y vigente para este tipo de Sociedades de Capital y demás legis-

lación mercantil.

Artículo 16º. Composición

El Consejo de Administración estará integrado por el Alcalde/sa

del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba y un número de

Consejeros, no inferior a cuatro, ni superior a doce (Artículo 242),

debiendo quedar representados todos los grupos municipales en

proporción a l Corporación. Todos los miembros del Consejo se-

rán designados por la Junta General y deberán aceptar expresa-

mente el cargo.

La determinación del número concreto de Consejeros que de-

ben componer el Consejo en cada momento, dentro del mínimo y

máximo a que se refiere este artículo, corresponde a la Junta Ge-

neral.

No podrán ser designados Consejeros, ni serlo, aquellas perso-

nas a quienes alcance alguna de las causas de incompatibilidad o

prohibiciones señaladas en la Legislación de Régimen Local y la

Legislación Societaria y Mercantil aplicable.

La remoción o separación de los integrantes del Consejo de

Administración que se podrá acordar en cualquier momento por la

Junta General, se regirá conforme a lo dispuesto en la Ley de So-

ciedades de Capital.

Artículo 17º. Presidencia

El Presidente del Consejo de Administración, será el Alcalde/sa

del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba, en quien concu-

rre la condición de Presidente/a de la Junta General, siendo quién

ostenta la representación legal de la Sociedad y al que correspon-

de las siguientes atribuciones:

a) Convocatorias de Juntas Generales y Consejos de Adminis-

tración, así como la fijación de los respectivos órdenes del día,

moderación y coordinación de las deliberaciones y proceso de to-

ma de acuerdos en las sesiones de ambos órganos.

b) Proponer al Consejo de Administración la designación del Di-

rector-Gerente.

c) Proponer al Consejo de Administración la designación de un

Vicepresidente de entre los miembros del Consejo de Administra-

ción que ha de ser miembro de la Corporación y a quién corres-

ponde sustituir al Presidente en sus funciones en caso de ausen-

cia o enfermedad de este.

d) Citar y requerir la asistencia a las sesiones de la Junta Ge-

neral o del Consejo de Administración, al Letrado Asesor de la

Sociedad si lo hubiere, al Interventor General y/o Tesorero de la

Corporación, o a cualquier personal de la Sociedad o asesores

especializados que, según los asuntos a tratar, se considere

oportuno.

e) Proponer al Consejo de Administración la estructura y funcio-

nes de los cargos directivos de la Sociedad.

f) El nombramiento y remoción del personal, no directivo, a pro-

puesta del Gerente.

g) Ejercer acciones en el ámbito de su competencias e iniciar

las que estime necesarias para la defensa de los intereses de la

sociedad, en caso de urgencia, dando uenta al primer Consejo

que se celebre, para la ratificación de la decisión.

h) Las demás funciones que atribuyen al Presidente de una So-

ciedad Mercantil Municipal, la legislación de régimen local aplica-

ble, la legislación mercantil en general, y la Ley de Sociedades de

Capital en particular, así como los propios Estatutos Sociales.

i) Aprobar todo tipo de gastos y contratos en cuantía compren-

dida entre 3.001,00 y 30.000,00 €.

j) Firmar en representación de la sociedad, los convenios, con-

tratos y demás negocios jurídicos aprobados por el Consejo.

k) Actuar en nombre de la sociedad llevando su representación

en toda clase de pleitos y procedimientos judiciales o administrati-

vos, y en todo tipo de recursos, otorgando los poderes necesa-

rios para estos fines.

l) Las demás facultades que le otorguen la Junta General o el

Consejo de Administración.

Artículo 18. Secretario del Consejo de Administración.

El Secretario/a del Consejo de Administración no podrá osten-

tar la condición de Consejero y será designado por el propio Con-

sejo, pudiendo ser el Secretario/a de la Corporación Municipal o

persona en quien delegue. De igual forma también podrá desig-

nar un sustituto del cargo de Secretario. En todo caso el cargo de

Secretario del Consejo y, en su caso de su sustituto, debe ser ex-

presamente aceptado por el designado.

El Secretario/a asistirá a las reuniones del Consejo de Adminis-

tración, con voz pero sin voto y levantará Acta de las deliberacio-

nes y acuerdos del Consejo, siendo estas transcritas literalmente

al correspondiente Libro Especial de Actas del Consejo, con la fir-

ma suya y la del Presidente.

Artículo 19. Régimen Jurídico de los Consejeros y Funcio-

namiento del Consejo de Administración

Los Consejeros desempeñarán sus cargos con la diligencia

propia de un ordenado empresario y un representante leal, res-

pondiendo ante la Sociedad, ante el Excmo. Ayuntamiento de

Priego de Córdoba y ante los acreedores, del daño que causen

por actos contrarios a la ley, a los Estatutos Sociales, e incluso,

por los realizados sin la mínima diligencia debida, así como, por

malicia, abuso de facultades o negligencia grave.

Estarán, específicamente exentos de responsabilidad, los Con-

sejeros que hubieren consignado expresamente su oposición a la

aprobación de los acuerdos que causen el perjuicio exigible.

El régimen jurídico de los Consejeros en cuanto a sus dere-

chos y deberes, capacitaciones exigibles e incompatibilidades y

prohibiciones, retribuciones y dietas, en caso de que se acorda-

ran, selección de los mismos, y demás aspectos que determinen

su condición de Consejero y su estatus jurídico, económico y per-

sonal dentro de la empresa, así como el funcionamiento y organi-

zación del Consejo de Administración y sus sesiones, vendrá es-

tablecido en el Reglamento Interno de organización y Funciona-

miento de la Sociedad que aprobará la Junta General, así como

Martes, 28 de Noviembre de 2017 Nº 225  p.11

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

por lo establecido en los presentes Estatutos Sociales.

Artículo 20. Duración del cargo de Consejero.

Los Consejeros serán nombrados por un periodo de hasta cua-

tro años, pudiendo ser reelegidos una o más veces y por perio-

dos de igual duración máxima, pudiendo la Junta General acor-

dar su separación en cualquier momento.

No obstante lo anteriormente expuesto, el Consejo de Adminis-

tración será renovado cada cuatro años, en los tres meses si-

guientes a la constitución de la nueva Corporación Municipal re-

sultante, tras la celebración de las correspondientes elecciones,

quedando en funciones durante ese periodo.

En cualquier caso los cargos caducan cuando, vencido el pla-

zo se haya celebrado Junta General o haya transcurrido el plazo

para la celebración de la Junta General que haya de resolver so-

bre la aprobación de las cuentas del ejercicio anterior.

No obstante, el Consejero que sea miembro electo de la Corpo-

ración Local, cesará automáticamente si perdiere la condición re-

ferida.

La separación de los Consejeros y el nombramiento de quien

haya de sustituirle podrá ser acordada en cualquier momento por

la Junta General.

Artículo 21. Convocatoria del Consejo de Administración.

De conformidad con lo establecido en el artículo 245.3 del Real

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, el consejo de

administración deberá reunirse, al menos, una vez al trimestre.

El Consejo de Administración se reunirá cuando lo requiera el

interés de la Sociedad, y con carácter necesario, dentro de los

primeros tres meses de cada ejercicio, para formular las cuentas

del ejercicio anterior y el informe de gestión, siempre que deba

ser convocada la Junta General, o cuando lo soliciten al menos

una tercera parte de las Consejeros mediante escrito dirigido al

Presidente, en el que se expresen los asuntos a tratar, no pudien-

do en este último caso, demorarse la reunión más de quince días

desde que hubiese sido solicitada.

La convocatoria de las sesiones del Consejo de Administración

corresponde a la Presidencia, o quién legalmente le sustituya,

mediante escrito firmado por el Secretario a instancia del Presi-

dente y dirigido a cada Consejero con 48 horas de antelación, ad-

juntándose el correspondiente Orden del Día.

Los consejeros que constituyan al menos un tercio de los

miembros del Consejo podrán convocarlo, indicando el orden del

día, para celebrarlo en la localidad donde radique el domicilio so-

cial, si, previa petición al Presidente, este sin causa justificada no

hubiera hecho la convocatoria en el plazo de un mes.

En todo caso el Consejo de Administración se celebrará de for-

ma ordinaria, convocándose reglamentariamente al efecto, cada

tres meses.

Artículo 22. Válida Constitución del Consejo de Administra-

ción

El Consejo de Administración quedará válidamente constituido

cuando concurran a la reunión, presentes o representados, la mi-

tad más uno de sus componentes, pudiendo cualquier Consejero

conferir su representación a otro Consejero, por escrito firmado y

con carácter expreso para la reunión de que se trate, comunicán-

dolo previamente, y de igual forma por escrito, a la Presidencia.

Artículo 23. Adopción de Acuerdos

Los acuerdos del Consejo de Administración, una vez se cons-

tituya válidamente el mismo, se adoptarán por la mayoría de los

votos que ostenten los Consejeros presentes y representados,

decidiendo en caso de empate el voto de calidad de quién esté

presidiendo el Consejo que se estuviera celebrando.

Artículo 24. Facultades del Consejo de Administración

Corresponden al Consejo de Administración, las más amplias

facultades para el cumplimiento del objeto social, así como la re-

presentación, dirección, administración, gestión y ejecución res-

pecto de la Sociedad, y actos de dominio y disposición respecto

de toda clase de bienes, incluso inmuebles, salvo las asignadas

legal o estatutariamente de forma expresa a la Junta General, con

respecto a las cuales representará a la Sociedad para la ejecu-

ción de los acuerdos de la Junta por medio de su Presidente, sal-

vo expresa determinación en otro Consejero.

Con mero carácter enunciativo y sin que ello implique una res-

tricción de sus facultades, tendrá el Consejo las siguientes funcio-

nes:

1. Ejecutar los acuerdos de la Junta General.

2. La iniciativa para proponer a la Junta General, la aprobación

o modificación del Reglamento Interno de Organización y Funcio-

namiento de la Sociedad.

3. Organizar, dirigir, decidir e inspeccionar los servicios y las

instalaciones de la Sociedad.

4. Contratación, nombramiento, dirección y organización de la

Sociedad en su conjunto, de su estructura, de la plantilla de la

empresa, del personal al servicio de la Sociedad y de las diferen-

tes asistencias profesionales externas que trabajen para la Socie-

dad.

5. Perfeccionar, resolver y aprobar cualquier tipo de contrato de

toda naturaleza, compras, ventas, transacciones, préstamos, hi-

potecas, cancelaciones, licitaciones de bienes, obras o servicios,

propias o ajenas, tanto públicas como privadas, así como cual-

quier otro negocio jurídico, económico, social y mercantil, ade-

más de suscribir cualquier documento administrativo, mercantil,

público o privado que sirva de soporte documental de los mismos,

necesarios para la consecución de los fines sociales, siempre que

su importe económico no exceda de 200.000,00€. En caso de su-

perar esta cuantía, se requerirá la previa conformidad de la Junta

General.

6. Representar a la Sociedad ante terceros y ante cualquier

otra autoridad,administración, organismo y Juzgados y Tribuna-

les, ejecutando las gestiones, haciendo las reclamaciones y ejer-

citando las acciones que se tengan por convenientes para los in-

tereses de la Sociedad, por si o a través de las personas que se

designen al efecto.

7. Elaboración de las cuentas previsionales de la empresa pa-

ra el ejercicio o ejercicios siguientes, antes del 30 de Septiembre

del año anterior, remitiéndolo para su aprobación por la Junta Ge-

neral, así como la aprobación de las previsiones de ingresos y

gastos, programas anuales de actuación, inversión o financiación.

8. Redactar y formular la Memoria Anual y formular las Cuen-

tas Anuales, Balances, el Informe de Gestión y la propuesta de

Aplicación de Resultados que han de presentarse a la Junta Ge-

neral para su aprobación.

9. Proponer a la Junta General la emisión de obligaciones.

10. Elevar a la Junta General asuntos y cuestiones de interés

para la Sociedad a los efectos de su conocimiento, consideración

o resolución en ella.

11. Adoptar las decisiones, acuerdos y determinaciones que se

consideren oportunas para la mejor marcha de la dirección, explo-

tación y gestión de los servicios y de las actuaciones de la empre-

sa.

12. Cualquier función o facultad que en el Consejo de Adminis-

tración haya sido legalmente delegada, de forma expresa, por la

Junta General de entre las que esta tiene asignada legal o estatu-

tariamente.

Martes, 28 de Noviembre de 2017Nº 225  p.12

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

13. Cualquier otra facultad relacionada con la gestión y admi-

nistración de la Sociedad que no se encuentre expresamente re-

servada legal o estatutariamente a la Junta General o a la Presi-

dencia.

14. Todas estas facultades podrán, por acuerdo expreso del

Consejo de Administración, ser delegadas, de forma permanente

o para un asunto concreto bien en el Director Gerente, que será

nombrado por el Consejo en los términos establecidos en el artí-

culo 26 de estos Estatutos, o bien, en el Presidente del Consejo,

salvo las expresamente previstas como indelegables por el art.

249.bis del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de

Capital, facultades de rendición de cuentas de la gestión social y

presentación de balances a la Junta General, y aquellas faculta-

des delegadas por esta en el Consejo de Administración, salvo

que en este último caso fuese expresamente autorizado por ella.

Artículo 25. Obligaciones

Los componentes del Consejo de Administración, ya sean con-

sejeros o asistentes a sus sesiones a instancia de la Presidencia,

no contraen por razón de su cargo o razón de su participación,

ninguna obligación personal ni solidaria relativa a los compromi-

sos de la sociedad, y responden únicamente del desempeño de

su cometido con arreglo a estos Estatutos y a las leyes en vigor.

En todo caso, en el desempeño de sus funciones, los miem-

bros del Consejo de Administración deberán de cumplir y respe-

tar las obligaciones, deberes y prohibiciones que establece para

los administradores de Sociedades de Capital, la Ley de Socieda-

des de Capital aprobada por Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2

de Julio, demás legislación mercantil que resulte aplicable, así co-

mo lo que se establezca expresamente en los presentes Estatu-

tos Sociales y en el Reglamento Interior de Organización y Fun-

cionamiento de la Sociedad.

Capítulo III

La Dirección-Gerencia

Artículo 26. Designación

El Consejo de Administración, a propuesta del Presidente,

nombrará a un titular de la Dirección-Gerencia y, en su caso, le

cesará de su cargo cuando así lo estime procedente, con respeto,

en todo caso, de las condiciones de empleo pactadas.

Tanto el nombramiento de Gerente como su cese podrán ser

objeto de revocación por el Consejo de Administración mediante

acuerdo adoptado por la mayoría absoluta del número legal de

sus miembros.

Artículo 27. Facultades

1. Es función de la Gerencia de la sociedad, dirigir y supervisar

las actividades de la sociedad, desarrollar la gestión económica

conforme a las cuentas provisionales aprobadas e impulsar su ac-

tividad dentro de las directrices emanadas de los restantes órga-

nos de la misma.

2. Corresponden en concreto al/a la Gerente, las siguientes fa-

cultades:

a) Asistir al Consejo de Administración y a la Presidencia del

mismo en el ejercicio de sus funciones; informarles y asesorarles

acerca de los asuntos de que se traten y ejecutar sus acuerdos y

resoluciones.

b) Proponer al Consejo de Administración, a través de su Presi-

dencia, el organigrama, la plantilla, el manual de funciones, las

condiciones de empleo y el código disciplinario de la sociedad,

así como sus presupuestos, balances, cuentas, informes de ges-

tión, inventarios, programas de actuación y memorias de activida-

des.

c) Ostentar la jefatura directa e inmediata del personal al servi-

cio de la sociedad, distribuir y controlar el trabajo y, en general,

adoptar las medidas necesarias para el mejor funcionamiento de

la misma.

d) Aprobar todo tipo de gastos y contratos de cuantía no supe-

rior a 3.000,00 €.

e) Suscribir la documentación de la sociedad necesaria para la

ejecución de acuerdos y resoluciones y conformar las certificacio-

nes, liquidaciones y recepciones de obras, servicios y suminis-

tros contratados, así como los gastos derivados de su funciona-

miento, sin perjuicio de las aprobaciones que correspondan a la

Junta General, al consejo de Administración o a su Presidencia.

f) Representar a la sociedad, por delegación expresa de la Pre-

sidencia, ante terceros.

g) Las demás facultades que el Consejo de Administración o su

Presidencia le otorguen expresamente.

Artículo 28. Obligaciones

El/la Gerente, desempeñará sus funciones con la diligencia de

administración que la legislación mercantil exige y con respeto a

lo que establezcan los Estatutos Sociales, el Reglamento Interno

de Organización y Funcionamiento de la Sociedad y las Instruc-

ciones Internas en Materia de Contratación de la Sociedad.

Capítulo IV

Funcionamiento de la sociedad

Artículo 29. Web corporativa, comunicaciones por medios

telemáticos

1. Todos los componentes de la Junta General, Consejo de Ad-

ministración, Dirección- Gerencia, por el mero hecho de adquirir

dicha condición, aceptan que las comunicaciones entre ellos y

con la sociedad puedan realizarse por medios telemáticos y es-

tán obligados a notificar a la sociedad una dirección de correo

electrónico y sus posteriores modificaciones si se producen.

2. Por acuerdo de la Junta General, la Sociedad podrá tener

una página Web Corporativa, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 11 bis de la Ley de Sociedades de Capital. La Junta

General, una vez acordada la creación de la Web Corporativa,

podrá delegar en el Órgano de Administración la concreción de la

dirección URL o sitio en Internet de la Web Corporativa.

3. Será competencia del Órgano de Administración la modifica-

ción, el traslado o la supresión de la Web Corporativa.

4. Las notificaciones o comunicaciones del socio a la sociedad

se dirigirán al Presidente del Consejo de Administración.

5. De conformidad con lo establecido en la normativa vigente

de protección de datos, los datos personales de los miembros de

la Junta General y del Consejo serán incorporados a los corres-

pondientes ficheros, automatizados o no, creados por la socie-

dad, con la finalidad de gestionar las obligaciones y derechos in-

herentes a su condición, incluyendo la administración, en su caso,

de la web corporativa, según lo dispuesto en la ley y los presen-

tes estatutos, pudiendo aquellos ejercitar sus derechos en el do-

micilio social, haciendo uso de los medios que permitan acreditar

su identidad.

TÍTULO IV

RÉGIMEN ECONOMICO, PATRIMONIAL Y CUENTAS ANUA-

LES

Capítulo I

Régimen Económico y Patrimonial

Artículo 30. Patrimonio de la sociedad

1. Constituye el patrimonio de la sociedad:

a) Los bienes y derechos que el Ayuntamiento de Priego de

Córdoba ceda o adscriba a la sociedad.

b) Los demás bienes y derechos que la sociedad adquiera por

cualquier título legítimo.
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2. La sociedad mantendrá permanentemente actualizado un in-

ventario de sus bienes inmuebles.

Artículo 31. Recursos de la sociedad

Los recursos de la sociedad estarán constituidos por:

a) Los rendimientos de su patrimonio.

b) Los ingresos derivados de su actividad.

c) Los créditos que obtenga de entidades financieras o de otro

tipo.

d) Las aportaciones que, para el desarrollo de sus fines, le

asigne el Ayuntamiento de Priego de Córdoba.

e) Las aportaciones, subvenciones y ayudas que la sociedad

pueda recibir de otras instituciones, administraciones, corporacio-

nes, entidades públicas o particulares.

Artículo 32. Ejercicio Social

El ejercicio social coincidirá con el año natural, comenzará el

día 1 de enero y concluirá el día 31 de diciembre de cada año en

curso, procediéndose, en esta fecha, al cierre de la contabilidad.

Capítulo II

Cuentas Anuales y Contabilidad

Artículo 33. Régimen Contable

La contabilidad de la Sociedad se ajustará en su confección,

aprobación, presentación, censura, depósito y publicidad de las

cuentas a lo establecido en la legislación mercantil respecto de

las Sociedades de Capital, y en la legislación de régimen local

que resultara de aplicación.

En todo caso, las cuentas anuales de cada ejercicio deberán

formularse dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejerci-

cio al que se refieran.

Capítulo III

Aplicación de Resultados

Artículo 34. Resultado del ejercicio y aplicación

Una vez cubiertos los gastos generales, intereses, impuestos,

contribuciones, amortizaciones y saneamientos, las ganancias re-

sultantes del ejercicio, si las hubiere, se destinarán al fondo de re-

servas legales obligatorias en el porcentaje que legalmente pro-

ceda de forma obligatoria, y el resto, a aquellas aplicaciones que,

dentro de los límites legales, acuerde la Junta, destinándolo pre-

ferentemente a la creación de un fondo para nuevas ampliacio-

nes y a la puesta a disposición del Excmo. Ayuntamiento de Prie-

go de Córdoba.

En caso de existir pérdidas se estará a lo dispuesto en las dis-

posiciones legales mercantiles y de régimen local que resulten de

aplicación.

Capítulo IV

Auditoria

Artículo 35. Régimen de Auditoría

El Consejo podrá proponer a la Junta General la designación

de auditor de cuentas para la revisión y auditoría de las cuentas

anuales, sometiéndose, tanto la misma auditoría como su encar-

go, a lo establecido en la legislación local, mercantil y de audito-

rías de cuentas.

TÍTULO V

DISOLUCIÓN, EXTINCION Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIE-

DAD

Artículo 36. Disolución

La Sociedad quedará disuelta por las causas y cumpliendo los

requisitos establecidos a estos efectos por la legislación de régi-

men local y la legislación de sociedades de capital que resulten

de aplicación, o bien cuando así lo acuerde la Junta General de

acuerdo con legislación aplicable y con la mayoría exigida para la

modificación de los Estatutos de una Sociedad de Capital.

Artículo 37. Liquidación

Tomado el acuerdo de disolución de la Sociedad, por parte de

la Junta General, el Consejo de Administración quedará constitui-

do como Junta Liquidadora, con todas las facultades legales ne-

cesarias para la liquidación de la Sociedad de acuerdo con la le-

gislación mercantil aplicable.

Artículo 38. Extinción

En caso de extinción de la Sociedad, todos los bienes, dere-

chos y obligaciones, que quedaren pendientes, una vez se hayan

llevado a cabo las operaciones liquidadoras correspondientes, pa-

sarán al Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba.

TÍTULO VI

DISPOSICIONES FINALES

Todo cuanto no estuviese previsto en los presentes Estatutos,

deberá ser resuelto de conformidad con lo preceptuado por la Ley

de Sociedades de Capital para las Sociedades de Responsabili-

dad Limitada, legislación de régimen local y demás normativa que

resultare de aplicación.

Cualquier remisión estatutaria a normas legales expresas y ge-

neral de aplicación, se entenderá hecha a todas aquellas sucesi-

vas que modifiquen, deroguen, interpreten, condicionen o desa-

rrollen las vigentes a la fecha de la escrituración de estos Estatu-

tos.

Priego de Córdoba, 20 de noviembre de 2017. Firmado electró-

nicamente por El Alcalde, José Manuel Mármol Servian.
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